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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provihcia del    
Guayas', República del Ecuador, a los OCHO DIAS DEL MES 

   

   
    
    
    
    
    
    

   
   

     

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL UNO , ante mí ; DOCTOR PIERO 

10 AYCART VINCENZINI -, NOTARIO PUBLICO TITULAR TRIGESIMO 

5 DE ESTE CANTON ;' comparecen en calidad de " CEDENTES * 

el señor FRANCISCO JOSE MORA TORO , casado , ejecutivo 
18 

0 el: señor LUIS AURELIO COBOS ARMIJOS , casado ,'ejecuti 

. vo en calidad de " CESIONARIO " ; y , la señora DOLO_, 
14 

: RES ALICIA GALARRAGA CABEZAS DE MORA , para dar su cop 
15 

sentimiento y autorización a la' Cesión de Participacio 
16 

   

  

; “hes y casada , ejecutiva . Todos los comparecientes - 

   

  

! de Participaciones Sociales , que se determiana al te 
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nor de las clausulas siguientes t- PRIMERA : INTER 

i VINIENTES .- Intervienen en el otorgamiento de la - 

presente escritura pública de CESION DE PARTICIPA - 

CIONES SOCIALES , por una parte , el señor FRANCIS _ 

- - , CO JOSE MORA TORO , a quien se lo podra denominar en 

- lo sucesivo , como el " CEDENTE " 3 y , por otra par 

1 «: te el señor LUIS AURELIO COBOS ARMIJOS”, a quien pa- 

ra los efectos de este instrumento lo llamaremos el 

" CESIONARIO " 

    

    

   
   

      

         
     
   

   

'. Ámbos por sus propios derechos , 

mayores de edad , ecuatorianos , y domiciliados en- 

esta ciudad de Guayaquil, además comparece la señora 

con el -    DOLORES ALICIA GALARRAGA CABEZAS DE MORA ,    

fin de manifestar lo estipulado en la clausula Quin- 

/ ta de esta escritura . SEGUNDA + ANTECEDENTES .- Por 

escritura. pública el Notario otorgada ante Trige 

          
    

    
     

 gimo del ' Cantón Guayaquil, "ABOGADO PIERD AYCART 
  

- o VINCENZINI , el veinte 'y dos. de Marzo dé mil-              

      

     

novecientos. noventa y..cuatro se. constituyó la Com- 

      

  

   

       
      

  

    

FOJAPEC  ' 

Octubre de mil 'novecientos noventa y cuatro - 

        

   con un capital .de CUATRO MILLONES DE U - 

CRES , el mismo que esta ' distribuido de la- 

s 
    
   

siguieñte manera - Señor Pablo Riba -                 

«:""denedra Fernandez Balvador     
        
   

  

       representando .- particidi- 

    paciones sociales de uh mil sícres cada una     

    

        
     
                      

    

       



¿ o. General de la Compañía por el lapso de dos años (2 años). 

  

sy Konica Phofo: Express: 
FOTO JAPON DEL ECUADOR Cía Ltda. 

Laboratorio Fotográfico Computarizado 

Quito, Julio 18 de 1999 

Señor 

LUIS COBOS ARMIJOS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 
            

Por medio del presente cúmpleme informar a Usted, que la J ka Ge 54: aordinaria 

de la Compañía FOTO JAPON DEL ECUADOR Cia. L o R0g7 PEC, cn la 

sesión celebrada el dia de hoy, acordó reelegirlo n usted para ¿PUTargo de pene 

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos Sociales Usted tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. La Compafta : 

FOTO JAPON DEL ECUADOR Cía. Ltda. - FOJAPEC, se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada ante el notario trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado $ 

PIERO AYCART VINCENZINE, el veintidós de Marzo de 1994 e inscrita en el 

Registro Mercantil dol Cantón Guayaquil, ol veinte de Octubre de 1994, 

Atentamente, 

: A 

7 lego LA 

. PABLO-RIBADEN ÁRA FERNANDEZ SALVADOR 
PRESIDENTE 

/ C.L 41 1703081792 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General, se me ha otorgado y declaro 

que ao he posesionado del cargo on esta fecha. 
Caiyacuil Julio 18 de 1999 

En tao presente tacha queda  tiscilto esto 

Nombramiento de here, YAA LAVA Lu 

Folio(s) LIL"... Registro canal No. 
    

  

   

AZ. 23234, Repo orio No. 

Se archivan 0 Confprobantos de 
ELIT 

impuestos respectipos.- 

    
Dirección Colón 818 y Lorenzo de Garalcoa C.C. Las Pirámides Local 2,3 y 4 +» Telefax: 510366 » Guayaquil - Ecuador
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELÁ * 

COMPAÑÍA FOTOS JAPON DEL ECUADOR CIA. LTDA. “ FOJAPEC “ » CELEBRADA 

EL 4 de Eñero del 2001. SS O o AS 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mies de enero del dos mil uno, siendo las 

] alán + 818 y Lotenzo de. 12H00, en el local social de la compañía, ibicado en las calle    

  

    

  

Garaicoa , C.C. Las Pirámides, Local 3, de esta ciudad dy£ 5 

de la Compañía FOTO JAPON DEL ECUADOR CIA. LT! 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías Vigente. 

  

Ñ e G ES 
u ; 

Actúa como Presidente su titular señor Pablo Rivadeneira Fer dez-Salyador y como 

Secretatio el sefior Luis Áurelio Cobos Ármiijos, el Presidente ordena que se tome lista de * 

los asistentes a la sesión, Comprobándose que se encilentrañ presentes los siguiéntes socios: ' 

¿ Señor Pablo Rivadeneira Fernández-Salvador, por sus propios defechos y propietario dé mil”* 
Gr 

participaciones de cuatro centavos de dólar cáda úna; señor José Rivadeneira Fernández- 
_ 

Salvádor, por sus propios derechos y ptopietario de tnil participaciones de cuatio centávds * 

de dólar cada tha ; señor Luis Cobos Atmijos, pb sus propios derechos y propietario de '*' 

  

1000 

dólar cada una . Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital suscrito y 5 

mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; y, señor José Francisco Mora 
A 

Toro, por sus propios derechos y propietario de mil participáciones de cuatro centavos de 

  

| pagado de la compañia, deciden por unanimidad constituirse ert Junta General Universal 

| Extraordinaria de Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día: PUNTO UNICO: 

| 
| 
| 

Conocer y Resolver sobre la sesión y transferencia de participaciones del socio José 
1 . . á .. A Mm 2 Francisco Mora Toro, a favor del señor Luis Cobos Ármijos. Constatado el quórum legal el 

q. -- A A 

señor Presidente declara formalmente constituida la Junta General de la Compañía, es 

ames la palabra el socio José Francisco Mora Toro, quien solicita a la Junta General 

" de sacios que le autoricen ceder sus mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada 
A rn A 

Ana que tiene en el capital social de la Compañía a favor del señor Luis Aurelio Cobos 
> a SN 

a 

  

     

    

e AS "Armijos. Luego de escuchar al socio la Junta General Extraordinaria Universal de socios P 
ES 

i ES Z Y por unanimidad resuelven conceder la autorización al socio José Francisco Mora Toro para 
AS eN, " ¿9 , o 
LS que pueda ceder sus participaciones a favor del señor Luis Aurelio Cobos Armijos y a la. NN e 

vez la Junta General autorizan al Gerente General para que confiera el Certificado de 
o AAA 

Unanimidad al socio José Francisco Mora Toro para que pueda ceder sus mil 

      

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una a favor del señor Luis Aurelio Cobos 

Armijos, y para que firme la escritura pública de las referidas participaciones en referencia.



Una vez concedida la autorización de sesión de participaciones en el futuro la nómina de 

socios y participaciones queda de la siguiente manera: 

LUIS AURELIO COBOS ARMIJOS 

2000 participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una $0% . $ 80,00 

PABLO RIVADENEIRA FERNANDEZ-SALVADOR 

1000 participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una 25% $ 40,00 

JOSE RIVADENEIRA FERNANDEZ-SALVADOR 

1000 Participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una 25% $ 40,00 

TOTAL DE CAPITAL Y PARTICIPACIONES 100% $ 160,00 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un receso para la redacción del 

Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que fué aprobada en forma unánime 

y sin modificaciones con lo que se declara concluida la sesión firmando para constancia 

todos los asistentes. Se levanta la sesión a las 13H00.- £. Pablo Rivadeneira Fernández- 

Salvador, Presidente socio; f. José Francisco Mora Toro, socio;  f Luis Aurelio Cobos 

Armijos, secretario socio; f. José Rivadeneira Fernández-Salvador, socio.- La presente Acta 

es igual a su original que reposa en la Compañía a la cual me remito en caso necesario.- Lo . 

certifico.- 

    
% e : . 

“Secretario 

% 

    

a



CERTIFICADO DE UNANIMIDAD 

Yo LUIS COBOS ARMIJOS, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

  

Francisco Mora Toro para que pueda transferir sus mil participaciones de cuatro centavos 

¿ de dólar cada una que tiene en el capital social de la Compañta Foto Japón del Ecuador 

Cía. Ltda. A favor del señor Luis Aurelio Cobos Armijos. 

Guayaquil, 5 de enero del 2001 

  

Gerénte General 

 



-2- 

- Jose¡Ribadeneira- Fernandez Salvador; feprésóbntando - 

  

j a 3 : vos de dolares 2 . mil participaciones socialeside cuatro centa/ cada una e 

a| -¿ Luis Aurelio Cobos Armijos ; representando: mil partici 4 

> A AR | al - Pacíones smooialés de cuatro ¿enjÁYos de ANares cada uñd » 
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6 » 
, -: IGÉSION . 

8 ' las 'que anteceden el señor FRANUÍSUO"JOSE MORA TORO ,- 0 

9 de su.libre y .expontanéa voluntad ¡y détlara ¡que cede - 

lo ¡- y transfiere a favor del «señor Luis 'Aurelio.Cobós Ar- Ci 
: == 2 . centavos de dolares 

if. - cmijos ; mil participaciones "dé cuatro / -  cadá'una- |; 

- '"qué tiené "én el dápital sócial' de la Compánta 'FOTÓ JA |: 12 

13 * PON DEL ECUADOR CIA/' LTDA: '" 'POJAPEC ", “Sir reservarse ls, 
   . 

  

DERECHO: NI - PRIVILEGIO ALGUNO SOBRE "NINGUNO 'DE EÉLAS.    

  

ES O * : : 

    

UARTA, 1 ¡ACEPTACION:.¿+;El¡Cesibnario, señor LUIS AURE 
7 

A . va dores y 

LIO COBOS ARMIJOS , declara que acepta libremente la    

      vi o 
e reclamar al Cedente .    

     
«vada qu 

     
o] 

consentimiento y autorización para que su conyuge FRAN    
23 CISCO JOSE MORA TORO , pueda ceder y transferir las h 

24 Participaciones sociales , de conformidad con la Ley - y: 

O o dota ene sanos erez de cea Ante al tens por do tanto sel aecsra a ovrreacón comg 
27 pondiente . SEXTA + DOCUMENTOS 3 A la presente eseritu-. 

rente 
ra pública se agrega el certificado otorgado por el 68/ ||. N
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FT 

Vet 

General de la Compañia , tomo documento habilitante - 

'ral dé Socios; celebrada el ¿ua rt?o 

der. la fito--D-o $ Mi1 Uno; el 'mismo qué $8: in - 

corporá al protocolo. Agregus usted; 'señor-Notario - 

ca: FIRMA : ABOGADO: ITER-.SABANDO SACON- ; | reetotro mt 

Poo. Po 

.nuta- inserta, "la. misma que queda: élevada a escritura-' 

E EMENDADO equivalente a cuatro centavos de 
“dolar,cáda: a ¡GBrente;: éjecutivájnoveciedtós "noventa 

AR) | ISLA . 
POP 

USA COBOS ARMIJOS. 
 070098053-5 

SE ODQRGO ANTE MI, EN FE DE -   
ELLO CONFIERO ESTA .., TERCERA... COPIA CERPIFICA - 

HUEVO COLOR TELS 40336) 
$ DUMANZO Y URASIL 

 



DA DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CESION DE PARTICI- 

LETRA. 

    

    
    
      

   



Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la 

siguiente Cesión de Participaciones: Francisco José Mora 
Toro, con la autorización de su cónyuge Sra. Dolores Alicia 
Galarraga de Mora, cede y transfiere 1.000 participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una a favor del Sr. Luis Aurelio 
Cobos Armijos ,que posee dentro del capital social de la 
compañía FOTO JAPON DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
“"FOJAPEC”, a foja 46.805, del Registro Mercantil de 1.994, al 
margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte y uno 
de Marzo del dos mil uno.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DF GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

 


